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Ingresan las presentes diligencias al Despacho con informe 
secretarial que da cuenta que, la señora curadora ad litem 
designada de las personas indeterminadas emplazadas, ha 
formulado recurso de apelación a la sentencia escrita proferida 
por este estrado judicial, dentro de las presentes diligencias, con 
fecha del 28 de agosto de 2023; apelación formulada dentro de la 
oportunidad procesal para ello. 
 
Sería el caso de conceder el recurso impetrado, para ante nuestro 
superior funcional respectivo, sino se observara lo siguiente:  
 
1o. El artículo 321 del C.G.P., señala claramente que son 
apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 
dicten en equidad.  
 
Por su parte el inciso primero del numeral 1o del artículo 322 de 

la misma codificación, enseña que: “La apelación contra la 
providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse 
ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 
por estado. “.  
 
De igual manera el inciso 3o del mismo articulado, enseña que: 
“Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, si hubiese sido proferida en 
ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada, por fuera de audiencia, 
deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 
le hace a la decisión, sobre os cuales versará la 

sustentación que hará ante el superior.”.  
 
“Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente 
exprese las razones de su inconformidad con la providencia 

apelada. “. (negritas y delineados propios).  
 
2o. Analizando el contenido y los términos del recurso de 
apelación, que la auxiliar de la Justicia interpone, contra la 
decisión tomada, esta judicatura advierte que, frente a lo allí 
decidido, de manera sustancial, ningún reparo en concreto le 
hace a la decisión tomada. Al contrario, el recurso lo sostiene en 



una serie de irregularidades procesales las cuales describe e 
indica, al punto de que, de manera subsidiaria, solicita se decrete 
la nulidad de todo lo actuado, a partir de la constancia secretarial 
de fecha 25 de agosto de 2023, y ordenar que se convoque a las 
audiencias que echa de menos.    
 
En este punto, ha de decir el Despacho que, el referido recurso, 
no cumple con el requisito de la debida sustentación, pues en ese 
sentido, quiebra lo consagrado en el inciso cuarto del numeral 3o 

del citado artículo 322 que a la letra dice: “Si el apelante de un 
auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, 
el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma 
decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la 
sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. 

…". (destacado propio).  
 
3o. Y es que los reparos a una decisión de fondo como la aquí 
emitida, no se sustentan en aspectos procesales que se hayan 
dejado se realizar en un determinado asunto, las 
inconformidades a una decisión de este talante, deben expresarse 
es con relación al contenido de la sentencia o decisión que se 
tome, es contra la parte sustantiva (verbi gratia: apreciación 
probatoria, aplicación de normas, de doctrina de jurisprudencia, 
etc.), porque de lo contrario, para los trámites procesales, existen 
los mecanismo apropiados como lo son: las nulidades procesales, 
e incluso el mismo control de legalidad y de saneamiento de 
irregularidades que se hayan avistado en el decurso de la acción.  
 
Es por todo lo anterior, que, el recurso de apelación formulado 
por el curador ad litem de las personas emplazadas al interior de 
este proceso, se declarará desierto, como así se decidirá.  
 
Ahora bien, en torno a las irregularidades procesales que advierte 
la impugnante, debe aclarar el Despacho lo siguiente:  
 
En primer lugar, y dada la complejidad, ubicación y número de 
predios objeto de este proceso, en principio se convino con el 
apoderado judicial de la parte actora, que el Despacho habilitaría 
conforme al artículo 172 del C.G.P., la realización o práctica de 
la diligencia de inspección judicial, para un día inhábil, como en 
efecto se hizo, el día 17 de junio de 2023, con el compromiso de 
comunicar lo anterior, precisamente a quien funge como curador 
ad litem; para lo cual llegado el día señalado, se informó al 
suscrito Juez, que la auxiliar no podía asistir a dicha diligencia 
en la fecha indicada, tal y como quedó constancia, en el video de 
la inspección judicial, que a propósito y previo a la emisión de 
esta decisión, se ha logrado subir al expediente, dada su 
complejidad. De igual manera, es cierto que, de la revisión digital 
del expediente, tampoco se obra registro del proveído señalando 
la mencionada fecha y hora inhábil para así actuar, error 



exclusivamente endilgado a este Despacho, que lo provocó de 
manera involuntaria.  
 
Sin embargo, tales irregularidades procesales, si bien pueden 
llegar a configurar nulidad procesal, no menos es cierto que, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., este operador 
jurídico pueda hacer uso de esa herramienta jurídica oficiosa, 
disponiendo lo pertinente para su subsanación, como en efecto 
se hace, y de tal manera evitar vulneración de derechos y de 
contradicción a quien representa los intereses de las personas 
emplazadas y a éstas dentro del presente proceso.  
 
Por ello, y en ese sentido, se tomarán los correctivos respectivos.  
 
Por lo expuesto, este Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 
formulado por el señor curador ad litem de las personas 
emplazadas, contra la sentencia escrita de fecha 28 de agosto de 
2023, conforme a las motivaciones dadas en precedencia.  
 
SEGUNDO: EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., dejando sin efecto legal 
alguno la mencionada decisión y su notificación en la forma en 
que se hizo. En su lugar se dispone: 
 
Toda vez que, aparece realizada la práctica de la inspección 
judicial a los bienes inmuebles objeto de este proceso, la cual 
puede visualizar el señor curador ad litem y por tal razón se le 
pone en conocimiento, para que dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación de este auto, se pronuncie al 
respecto. Y, de igual manera, con relación a las pruebas al 
interior de ella recaudadas, se pronuncie, y en el evento de 
solicitar que se dé la oportunidad de interrogar a los 
demandantes, los testigos, y presentar alegatos de conclusión, el 
Despacho señalará fecha y hora para que tenga la audiencia 
virtual respectiva, y en ella se proferirá la decisión que en derecho 
corresponda. 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 

Auto notificado en estado electrónico del 29/9/2023 


